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Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

Núm. Orden: 2.
DNI: 08.687.429.
Primer apellido: Pinilla.
Segundo apellido: Piñero.
Nombre: Bartolomé.
Código SIRHUS: 1582910.
Denominación del puesto: Coordinador General.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Carlos
Vargas Vasserot Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
de 28 de noviembre de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Carlos Vargas Vasserot, del Area de Conocimiento:
Derecho Mercantil. Departamento: Derecho II.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según dispone el artícu-
lo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 17 de abril de 2004.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 19 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
Antonia Rodríguez Fernández Profesora Titular de
Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-

dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el Concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 5 de julio de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
26 de julio de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña Antonia Rodríguez Fernández del Area de Cono-
cimiento: Didáctica y Organización Escolar. Departamento:
Didáctica y Organización Escolar.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los ar-
tículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio); pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente resolución, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 19 de abril de 2004.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

RESOLUCION de 12 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se nombran Profesores
Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
luciones de esta Universidad, y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Resuelvo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 130 del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre (BOE
de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de junio
(BOE de 11 de julio); artículo 4.º del Real Decreto 898/85,
de 30 de abril (BOE de 19 de junio); y el artículo 570 de
los Estatutos de esta Universidad, aprobar los expedientes de
los referidos concursos y, en su virtud, nombrar Profesores
Universitarios, en diferentes áreas de conocimiento, con los
emolumentos que según las disposiciones vigentes les corres-
ponden, a los candidatos que se relacionan a continuación:

Resolución de 31 de julio de 2001 (BOE de 30 de agosto):
Don Pedro Gavira Vilar, Catedrático de Escuela Universitaria
del área de conocimiento de «Enfermería» (7951), adscrito
al Departamento de Enfermería y Fisioterapia, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Escuela Universitaria de
Enfermería y Fisioterapia de la Universidad de Cádiz.

Resolución de 26 de octubre de 2001 (BOE de 20 de
noviembre): Doña Ana María Macías Bedoya, Profesora Titular
de Universidad del área de conocimiento de «Análisis Geo-
gráfico Regional» (1327), adscrita al Departamento de His-
toria, Geografía y Filosofía, con dedicación a tiempo completo
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y destino en la Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales
de la Universidad de Cádiz.

Doña M.ª Concepción Muriel Patino, Profesora Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Análisis Matemá-
tico» (1903), adscrito al Departamento de Matemáticas, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don Luis Felipe Ragel Sánchez, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Derecho Civil» (1643),
adscrito al Departamento de Derecho Privado, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Derecho de
la Universidad de Cádiz.

Doña Esther Pendón Meléndez, Profesora Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Derecho Romano»
(562), adscrita al Departamento de Derecho Privado, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Derecho
de la Universidad de Cádiz.

Don Juan Luis Martín Prada, Profesor Titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Didáctica de la Expresión
Plástica» (7878), adscrito al Departamento de Didáctica de
la Educación Física, Plástica y Musical, con dedicación a tiem-
po completo y destino en la Facultad de Ciencias de la Edu-
cación de la Universidad de Cádiz.

Don Pedro Araujo Pinzón, Profesor Titular de Universidad
del área de conocimiento de «Economía Financiera y Con-
tabilidad» (7744), adscrito al Departamento de Economía de
la Empresa, con dedicación a tiempo completo y destino en
la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la
Universidad de Cádiz.

Don Juan José González de la Rosa, Profesor Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Electrónica» (8305),
adscrito al Departamento de Ingeniería de Sistemas y Auto-
mática, Tecnología Electrónica y Electrónica, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Escuela Politécnica Superior
de Algeciras de la Universidad de Cádiz.

Doña M.ª de Valme García Moreno, Profesora Titular de
Universidad del área de conocimiento de «Química Analítica»
(1608), adscrita al Departamento de Química Analítica, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Doña Dolores Bellido Milla, Profesora Titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Química Analítica» (1609),
adscrita al Departamento de Química Analítica, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Cádiz.

Doña Remedios Castro Mejías, Profesora Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Química Analítica»
(1610), adscrita al Departamento de Química Analítica, con
dedicación a tiempo completo y destino en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Cádiz.

Don Manuel Bethencourt Núñez, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de conocimiento de «Química Inorgánica»
(1854), adscrito al Departamento de Ciencia de los Materiales
e Ingeniería Metalúrgica y Química Inorgánica, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Escuela Politécnica Superior
de Algeciras de la Universidad de Cádiz.

Don José Antonio Perales Vargas-Machuca, Profesor Titu-
lar de Universidad del área de conocimiento de «Tecnologías
del Medio Ambiente» (1497), adscrito al Departamento de
Ingeniería Química, Tecnología de Alimentos y Tecnologías

del Medio Ambiente, con dedicación a tiempo completo y des-
tino en la Escuela Politécnica Superior de Algeciras de la Uni-
versidad de Cádiz.

Don José Antonio Poce Fatou, Catedrático de Escuela Uni-
versitaria del área de conocimiento de «Química Física»
(1706), adscrito al Departamento de Química Física, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Escuela Politécnica
Superior de Algeciras de la Universidad de Cádiz.

Resolución de 28 de noviembre de 2001 (BOE de 13
de diciembre): Doña Martine Marie Renouprez, Profesora Titu-
lar de Universidad del área de conocimiento de «Filología Fran-
cesa» (1654), adscrita al Departamento de Filología Francesa
e Inglesa, con dedicación a tiempo completo y destino en
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Cádiz.

Don Fernando Durán López, Profesor Titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de «Literatura Española» (284),
adscrito al Departamento de Filología, con dedicación a tiempo
completo y destino en la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Cádiz.

Resolución de 12 de diciembre de 2001 (BOE de 21
de diciembre): Don José María Quiroga Alonso, Catedrático
de Universidad del área de conocimiento de «Tecnologías del
Medio Ambiente» (8452), adscrito al Departamento de Inge-
niería Química, Tecnología de Alimentos y Tecnologías del
Medio Ambiente, con dedicación a tiempo completo y destino
en la Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales de la Uni-
versidad de Cádiz.

Cádiz, 12 de abril de 2004.- El Rector, P.D. (Resolución
de 30.5.2003), El Vicerrector de Profesorado, Juan M.ª Terra-
dillos Basoco.

RESOLUCION de 19 de abril de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Isabel Serrano Czaia Profesora
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 7 de noviembre 2001 (BOE de 26 de
noviembre de 2001), y de conformidad con lo previsto en
la Disposición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a doña Isabel Serrano Czaia, con DNI:
28.731,249-V, Profesora Titular de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Estadística
e Investigación Operativa» adscrita al Departamento de «Eco-
nomía General y Estadística».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impug-
nable en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-


